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;í OÜIO I i 
«ÍESIDENC;A D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

•y 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.), y su augusta 
Real familia/continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

* -viésuo? v oon &l¿9 eb asJneno eup o;., naso re n 
sin 

MINISTERIO D E FOMENTO. 
¡ > • 

Continua ta esposiciony decreto sobre la construcción 
del ferro carril dé Madrid á Irum. 

—uüva coi neomi ?i t# 
Ti w V 11.1 •' «..'.' 

T no esto solo, Señora-, tas provincias y la genera
lidad desús pueblos proponen á V . M . la venta desús 
bienes de propios parala adquisición do obligaciones 
de ferro-carriles, que por este medio entrarán á coiné 
tituir una parte del caudal municipal, alejándose del 
tóettádo: v. M : en su preclaro y elevado talento juz
ga bíén és t̂e hecho como una de las bases de estabili
dad para el crédito de las obligaciones'de ferro-corrí-
les, y también de posibilidad en los pueblos, para que 
las provincias puedan hacer efectiva su responsabili
dad al déficit del interés 

Y en resumen, Señora, para la cuestión económi
ca, spbre el hecho probado del menor coste do las 

• construcciones-, sobre el probable rendimiento del 
tráfico, sobre la notoria, importante y plausible coo
peración de las pro incros al pago do tos empeños que 
contraeremos, y sobro de garantió de Jos btenes.de 
propios pora conservar el crédito de los valor«9 queso 
emitan para esta operación, el Gobierno de V . M. íuá-
da su leal parecer do que ñ nuestra patria lo es posi-

'bloacóhíOterlá^sosteneria con honra, y en V . M ; será 
ahántftnto gldiidso^ decretarla. ' " v i : 

' Ya sé digttd V . Ül. haéerló énr lá parte de esta gran 
linea desdes Madrid á Cádiz, concediendo Tas secciones 
de Cádiz á Jerez y de Sevilla á Andujar por Córdoba, 

V .» • I 11 L í I all Vi* • 
. M. ha recibido también proposicio

nes para las secciones de Jerez á Sevilla y de Madrid á 
Badajoz, que' sé tramitan con esmerada urgencía r ^ 
sinceros deseos, por parte del Gobierno, de reducirlas 
á términos convenientes y dignos lié ser sometidas á 
la Real aprobación. De modo que en está gran sección 
de Madrid á Cádiz únicamente deja de haber hoy pro
posición de construcción para la parte desde Córdoba 
á Almadén y al Guadiana que por tantos títulos es 
digna de la mas interesada atención de V . M. Imposible 
será que las riquezas de Espiei, Almadén y Extrema
dura dejen de promoverla, y prórifó; y entonces é lgo-
bierno de V . M1. que tanto Tíalof dá^l complemento 
de la gran línea española de Cádiz á Ir un se apresa-
rara ó examinar aquellas proposiciones de cons* 
t r ü c c i o ñ ^ é se le dirija'»'/y se complacerá en propo
ner # V . W». los auxiliosxon que el Estado pueda favo
recer sú mas pronta y segura ejefeucion.r Í ! ! < w l 

- i l Hot, Señora, el gobierno, cediendo á la marcha 
nntural del tiempo y dé los acontecimientos por él pre
parados, tiene el honor de someter i lá augusta apro
bación de V . M. la propuesta de ta inmediata 1 cons
trucción que se presenta para la otra sección de la 
gfin linea española, á sátíeir, "piara la sección de Madrid 

•énlrun. ! ' itót) s'omtím tol no: ' ^ciwiet' 
Y . M . se habia dignado otorgar la concesión pro

visional de esta línea, y declararla comprendida en la 
ley de; instrucción, señalando á sus trabajos, previos i 
la concesión definitiva, un plazo quo se cumpliría en 
el mes dq Agosto próximo venidero. La empresa con-
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c i s i o n a r í a ha presentado su propuesta de construcción, 
y examinada por el Gobierno, ofrece conocidas ventajas 
eo el presupuesto, tácita y virtualmente aceptado cqj£ 
m o máximo para esta linea. Y el Gobierno de Y . M . , 
respetando en la empresa concesionaria los derechos 
que ha respetado en las demás, que se hallau'en an ca
so, y juzgando de utilidad para el Estado, no solo e\ 
hecho de construir tan importante via .de comuni. 
cacion, sino las economías en el coste que se despren
den de la proposición, es de parecer que no deben des
aprovecharse. 

Por estas consideraciones, el Mjm istro de fomento,* 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
tiene el honor de proponer á V . M , se digne prestar 
su abrobacion al siguiente proyecto de decreto, 1 

Madrid 4 de julio de 1852.—Señora.—A L . R .P . 
de Y . M.—Mariano Miguel de Reynoso. 

• *'vmmmm*.. nEAJL D E C R E T O . 

Atendiendo A las razones que me ha : expuesto M i 
Ministro de Fomento, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo dé Ministros, vengo en decretar Ip siguiente: 
. Artículo 1.° Se concedo definitivamente la cons
trucción del camino de hierro desde Madrid á Irun, 
por Valladolid, falencia, Burgos y Bilbao, que por con
cesión provisional de 16 de agosto de 1845 fué adjudi
cado á D. Federico Victoria de Lecea y á D. José de 
Arrieta y Mascar ua, en nombre y representación de la 
Diputación general de Vizcaya, del Ayuntamiento y 
Junta de comercio de la l . villa de Bilbao y de las demás 
corporaciones y personas que son representantes, y á 
cuya empresa se declaró en Real decreto de 6 de agos
to del año próximo pasado con derecho á la subvención 
del 6 por 100 de interés y i por 100 de amortización, 
con arreglo á la ley de 20 de febrero de 1850. 

Art. 2.° Sin perjuicio de las atribuciones que cor
responden al Gobierno para designar las épocas y las 
secciones por donde deba comenzarse la construcción, 
se aprueba el convenio de cesión hecho entre la em
presa concesionaria de este ferro-carril y D. José de 
Salamanca, en Vitoria, á 4 de junio último, á virtud 
del cual don José de Salamanca se constituye como 
cesionario de la referida empresa en la parte ib l í 
nea comprendida desde Madrid al Ebro por Valla
dolid, Patencia y Burgos. 

Ar t . 3. ° En su virtud se declara á don José 
de Salamanca concesionario déla parte delineadas-
de Madrid á Miranda de Ebro por Valladolid, Fa 
lencia y Burgos, con los mismos derechos que la em
presa primitiva: 

Ar t . 4. ° A la empresa concesionaria primitiva 
l e Bilbao ae le otorga concesión definitiva para la 
parte 4m tinca desde el Ebro á Irnm por Bilbao, i 

Art, 5.° Se aprueba la prepuesta hecha por el ce

sionario D. José de Salamanca para la construcción, 
por cuenta del Estado, de la parte de liena que se 
comprende de Madrid al Ebro, pasando por Valladolid 
Patencia y Burgos, 

1 (Se continuaré.) 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Administración local.—Cuentas municipales. 

Por la direcion general de administración local se 
* ^É? í f ^ f ^ fV*y& modelos apro-

^ M j f m r | ; U r W ^ ^ f °*e , a s c u e n t a s 

| t j |$ietp| |ps a&pj|nj |6nn | los particulares de be
neficenciairiunic^ár? AMwfuVsHnstribuyan entre 
los pueblos de la provincia y que su importe al respecto 
de seis rs. cada ejemplar se entregue desde luego ec 
esta depositaría. En su virtud y^t^Sr^#de qua ten
ga el debido cumplimiento á la mejor brevedad posible 
lo dispuesto por la espresada dirección, encargo á todos 
los Sres. alcaldes pu^JtySQ por si ó comisionando perso
nas al efecto, pasen inmediatamente á recoger y pagar 
dichos formularios en la depositaría de este gobierno, 
la que facilitará el correspondiente recibo para queso 
abone en cuentas; advirtiendo que se exigirá también 
recibo de la entrega de los modelos que deberá estar 
suscrito por et alcalde del respectivo distrito municipal 
para que en nigun tiempo pueda alegarse ignorancia 
en el caso de que las cuentas de este año y sucesivos 
no se rindan con sujeción á los nuevos formularios. 

Para desvanecer anticipadamente las dadas que 
puedan ocurrir por la forma en que se hallan impresos 
los referidos modelos, juzgo conveniente aclarar, que 
aun cuando los que ahora se circulan se hicieron para 
cuentas mensuales documentadas que rinden los ayun
tamientos cgnjpreodjdos en a l é j en lo 98. de ley,} sirven 
igualmente para formar las anuales de todos los demás 
pueblos, haciendo las variaciones oportunas (apto en la 
referencia délas cuentas corno en las relaciones del 
cargo y data, reducidas á sustituir el ano en legar del 
mes lo mismo en la cabeza que al final de los formula
rios. En lo demás sigue vigente cuanto previene la 
instrucción de 20 de noviembre de 184$. 

Madrid 17 de julio de 1852.—Melchor Ordoñez. 

I; . C 7 Í 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

i, Eu virtud de lo dispuesto pwi Real orden de 2'del 
corriente» ceta dirección general ha señalado el dia 
19 de agosto próximo, á los doce en ponto de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta del ar
riendo dol portazgo de Carmono, situodo on la carre
tera de Madrid á Cádiz, por tiempo de dos años y ba
jo el tipo menor admisible de 58,652 n . en cada uno, 



término mediu que se dedooe para un" año áél pto* 
doítb Wqurdo <füe ha rendido en ros des últimos de 
1850 Y 1851, aumentado de la mitad dé los gastos de 
adwpiHwcijqq ocurridos en.nl m^smoperiodo, M 

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la insUuccicru de 18 de marzo dé 1852, en esta 
cérte a i t d t i dirección genital1 de obrasjmbücas, s i 
tuada eh él Itten que ocupa el ministerio de Fomen
to, y en Sevilla anto el Sr. Gobernador de la proviflt 
cía, hallándose en ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento dpi público el arancel, pliego de condi
ciones y las demás Reales órdenes vigentes. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose esactarnente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parto en esta subasta será la cuar
ta parte do dicha suma» debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones ¡guales se celebrará únicamente entro sus au
tores, una segunda licitación abierta, en los términos 
prescritos por la citada instrucción. La primer mejo
ra admisible para la licitación ^ ^ ^ * ^ | ^ ^ 
gjr,fléripor loi inenos la delijaqaUp. jdíeV^f de íacan^ 
Udajinfrocida en diqbas propos¡fliooesr pudiendo m 
las sucesivas á voluntad do los iicitadores, no bajan
do de 100 rs. cada una. ¡> 

AMoVfd 13 de julio de 1852 ^ E l . « r e c t o r $$n>-
ral de obras públicas, ¿osé dq HÓaeto, ; V , 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , yeciuo de enterado 
del anuncio publicado con fecha 13 de julio de 1852 
y délas condiciones y requisitos que se exijen para 
la adjudicación en pública subasta del arriendo por 
dos años del portazgo de Carmona, se compromete á 
tomar á su cargo dicho arriendo con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones, (Aqui la 
proposición que se baga; admitiendo ó merojando lisa 
y llanamente el tipo fijado. 

Fecha y firma del proponente. 
• •.'.>«fol • hjj?o ns Injw Si 

aiifi tm trAiSitiDÍ Ortróp Í?A ••••• 

En virtud de lo dispuesto por B eal orden de 2 del 
corriente, esta dirección genera) ha señalado el dia 19 
de agosto próximo á las doce en punto do su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del arriendo del 
portazgo de Fromista, situado en la cartelera de Valla* 
dolid á Santander, por tiempo de dos anos y cantidad 
menor admisible en cada uno de 68,940 rs., señalada 
nuevamente por 1$ espresada Real Orden. 

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
Si (libe n'Ah otnbnl! %b t&tm t 

por la ínstru^HW o> 1$ de aarjo <to W pVf 
Corta, ante la dirección general de obras publicas, %\r. 
tuada en el local que OQupai #1rfim\mh4*< :ÉoityK»!0, 
yon Patencia ante elSr., Gobernador de la BfflYMAfcta 
liándose en ambos puntos de maniflesto para conoci
miento del público, el arancel,, pliego, da condiciones | , 
las demás Realeŝ  ortewylgeittlM^ic, jf u ü bb camela 

Las jwposfc jones se presentarán e$ pliegos c W V i 
nos, arregláodow motoVQkbd fdjuntq^íjelp, 11* 
cantidad que ha de.cqnsignwe pjéwaipejite oonfo ^ 
rantia para tomar parto en esta subasta será la, cuarta 
parte de dicha suma, debiendo acompañarse á ciada 
pliego el documento que acredito bftbef rapizado el d§ ; 
pósito del modo que previene la referida insUrqcoion. 

En el caso de que resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales se celebrará únicamente entre sus aulores 
una segunda licitación abierta en los términos presen-
tos por la citada instrucción. La primer mejora admisi
ble para la licitación abierta si tuviere lugar,, será por lo „ 
menos la del medio diezmo da la cantidad ofrecida, en 
dichas proposiciones, pudiendo ser las deroas á vo
luntad de los Iicitadores, no [bajando de 100 rs. ca
da una. 

Bajo las propias condiciones 30 celebrará sucesiva
mente en el mismo dia en esta corte y4en ta espresada 
ciudad de Falencia, la subasta del portazgo de Herrera 
situado en ta indicada carretera de Valladolid á Santan
der, por tiempo de dos años, y cantidad menor admisi
ble de 79,191 rs. anuales, señalada también de nuevo 

I por la referida Real orden. 
Madrid 15 de julio de 1852.—El director general 

de obras públicas, José de liezeta. 
Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de 13 de julio de 1852 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del arriendo del portaz
go de se compromete á tomar 
á su cargo dicho arriendo con estricta sujeccion á los 
espresados requisitos y condiciones. (Aquí la proposi
ción que se haga; admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo Ajado.) 

Fecha y firma del proponerte. 

• \r .M .o ./ .«]- si'?: ¡' i . . , a * 
Comsejo de administración del Canal de Isabel II. 

El Consejo ha acordado hacer efectivo el 4.* divi
dendo» ó sea el dos y medio por ciento del oapital sus
crito & la empresa del canal de Isabel 11. fin su conse
cuencia se hace presente á los Sres suscritores se sirvan 
concurrir en el término do uo mes á contar desde el dia 
de la publicación do esto anuncio, á satisfacer el impor-
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te de dicho dividendo en fe ceja del Dance español de 
San Fernando, batiéndose presente á! mismo tiempo á 
los que aun no hubiesen pagado alguno de los anterio
res dividendos, que si dejasen trascurrir sin verificarlo el 
término concedido para el cuarto, sin mas espera, se 
les declarará comprendidos en el articulo 7.• del re
glamento de contabilidad de la empresa apfobado por 
el gobierno de S. M. en 21 de junio ISSily-iuyo 
articulo y demás re fereo tes á la formado hacérselos 
p agos de los dividendos se insertan a con ti n uac ion para 
mayor ilustración da los interesados. 

Art. 4.° E l pago de las suscriciones se verificará 
en veinte' platos & s a b e r : i J ; : P l ' i ¡ o$eHcj 

El 2 1|2 por 100 en cada uno ido los cuatro pri
meros. 

E l 5 eh los plazos 5 : ° al 8.* inclusive. • < • * 
El 40 del 9.* al 12idemv 1 

E l 5 del 13 al 46 idenh.- ; -
E l 2 1|2 del 17 al último. 

Art. 5.° A l suscribirse firmarán los interosados su 
obligación de pago, entregando en el acto el importé 
del primer plazo, y el de los siguientes á medida qué 
se reclame por el consejo de administración; según lo 
exija el progreso de las obras. El consejo avisará un 
mes antes de que deban verificarse los pagos. 

Art. 6.° Para facilitar la cuenta de intereses se ob
servará lo siguiente: . # 

' 1.* A los suscritores que hagan las entregas en los 
dias del 1.° al 15 inclusive se les abonarán los intere
ses desde el dia primero. 
- 2.° A los que las verifiquen del 16 al fin del mes se 

les acreditarán desde el primer dia de la segunda quin
cena de aquel mes. 

Y 3.* Los qué no hagan el pago de los dividendos 
en la disposición del art. siguiente. 

Art. 7.° El suscritor que no satisfaga el'importe 
de íos plazos cuando lo acuerde el consejo, no tendrá 
derecho, sea el que fuere el medio de reintegro que 
hubiere elejido, mas que al percibo en metálico de la 
cantidad que haya adelantado; pero todo esto después 
de concluidas enteramente las obras de conducción de 
aguas, y después también que hubieren sido reintegra
dos los suscritores que hayan satisfecho puntualmente 
sus dividendos. 

Lo que por acuerdo del consejo se anuncia al público 
á los efectos consiguientes. 

Madrid 21 de julio de 1832.—P. A . D. P. , Mar-
ques deJ Socorro.—El vocal secretario, Francisco Mar
tin Serrano. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Para proceder & la formación de! padrón de riqoexa 

dala villa de. Tielmes que ha de servó? de base para el 
repartimiento de. l^ft0^ihWÍW.da,Ípmu^Ww l oultivof y 

É f ^ ^ í l ^ b W W í M W M R $iWóxmm de 
>3, se hace preciso que todos los hacendados, veci

nos y forS^éroáfíd^'iy té^rnlrib íbrl¿dl6cioffát, ^escoten 
refaolon jurada- por duplicado1 en el término de 15 dias 
acontar desdé la inserción de este aMuncioVen< la se* 
OjfeUgHi.tjdtoa^ que ha-
I ^ J ? * f % # . < o P r f ^ M olrp:qasp se les 
amillarará con arreglo al padrón del año anterior y con-
fóVrtWli ^áhi'fe'^ótiV' petándoles ''el' farjoVcib qué haya 
lugar.- Lo que -'ae'faao saber al^publíco pbr4 taedio del 
presente anuncio para que ninguno pueda alegar ig
norancia* .^.Jir»?»'/ *')üVVf WM|VV il fe¡Qíliob Sal v W i-

-noo ?A¡g3ÍIq no niVifitfr'--río a<>,.ui-.'--.'i]-.-To B C J 

I oiaimm o h l U L\ ,o I soSV,J¡Jticas biqkfii,1 . ¡:. ¿i.. . Para proceder á la rectificación del padrón de r i -
« W V f f l F B k Cnbíás dü°(á S i e r r a ; l e l í í M r e -

Ctso! fjue los terratenientes en la jurisdicción presenten 
sus rt'Liciones juradas como está mandado en el térmi
no de 15 días, bajo los apercibimientos, y responsabili
dades o,ue ̂ eviepen fay¡ i n s t r u y e s y i ^ e n ^ contra los 
morosos. 1 

.IlOíri 

~ Se halla vacante v cerrada en la actualidad la bo-
tica de la villa de Campo Real, pueblo de bastante 
labpr, distante cuatro leguas y inedia de la Corte y 
que tiene de-asignación por este ayuntamiento la can
tidad do 1,500 rs. anuales que so percibirán del mis
mo por isofo , 1lá , rcircánstancia dé tener afiierlo dicho 
establecimiento, abundando ademas en la ventaja de 
conseguir on un precio sumamente módico la anaque
lería, botamen y demás útiles para la misma, según 
han manifestado sus dueños y testamentarios. Los as
pirantes que deseen s,u obtención dirigirán las solici
tudes al Sr. Alcalde*1respectivo francas dé porte. 

±¡* t a¿ , . ADVERTENCIAS. 7 

. Vencido el primer medio año de susericion á 
esté fipjetijq, se espera d£Íce¡|o de los Sjres*;alcaldes 
d é l a provincia, da rá r^as órdenes oportunas para 
qiíe á la mayor brevéáad efectúe¡n el pago de él, 
incluso el gasto de franquep previo; en inteligencia 
qué'él'eÜitóí'ftó tííáirjiuferáiá fáífá de dicho pago á 
P^ l8 l?^#WrtS poráfio entfero/j füfes^sus 
intereses no le permiten tatito tííÁtiMl*Smenall 

.'Mü-t/i-i. lob einifi / \.di~*'í 
Se hallan de venta en esta redacción los esta

dos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° que son necesarios para dar 
las relaciones juradas, asi como también las liba
ciones para los quintos. > ' 
' ! . i ' I '" ' - ': ' i''»;- t0JflP r •-

•>'• •;!.{ ',0 oriol» >LÍ ;'. «J.;Í;Í:01U o i fO)^' i 
MERCADO PUBLICO I)E ORANOS. 

AI.I10N DIG A D E H A U f t t U . 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 31 a 5 $ . . 
Cebada de 14 1,2 a 16 1|3 
Algarrobas... de T 1 A 21 
Madrid 22 de julio de 1832. l> 

MADBII).—Imprenta de I). Manuel Pilo calle de Madera Alta, núm. 42. 


